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CIRCULAR
1562 .

En ei «Boletín Oñcíal del Es’ 
tado> de 31 de agosto úLimo se 
inserta una Orden dei Ministerio 
de Ag. icultura de fecha 24 del 
citddo mes, por It que se lija, la 
apertura de caza de conej ) en 
tola el territorio nacional duran
te i i temp -rado 1956 57, el 16 del 
mesen curso, j ti comierzo de 
iaveda para est» mi^ma especie 
eí día 3 de febrero de 1957.

Lo que se hace úblico para 
general conocim ento. 
^^Logroño, 8 de septiembre de

LIG.b mador Civil 
fier fiando Herí ero Tefedor

1186

Delegación de Hacienda
1347

CIRCULAR reterente a la for- 
niación de ios Documentos 
Cobratorios de la Contribu- 
ción 'rerni-torial Urbana.

En cumplimientc de las dispo
siciones vigentes, todos los Ayun
tamientos de la provincia proce
derán a la formación de los docu- 
menfos cobratorios de Urbana, 
para eí próximo ejercicio, con 
arreglo a das siguientes instruc
ciones : !

(PADRON DE EDIFICIOS-
Y SOLARES I

El Padrón se confeccionará por 
duplicado, utilizando los impre
sos reglamentarios, tomando por 
base el del ejercicio en curso, con 
las modificaciones, a que hubiere 
lugar en virtud de las variaciones 
jurídicas, físicas y económicas 
aprobadas por esta Administra
ción de Propiedades y ■ Contribu-- 
ción Territorial y notificadas a 
ese Ayuntamiento.

La Oídenación de las fincas den
tro del Padrón se hará por calles, 
y dentro de éstas, por números, 
llenándose necesariamente las ca
sillas siguientes: n,° deP Registro 
Fiscal, qup nunca puede víyiar ; 
n.® de orden, que será correlativo; 
nombre v apellidos del contifibu- 
yente ; calle donde está situada la. 
finca y número de go-bierno ; pro
ducto integro; liquido imponible; 
cuota, recargos v .total contribu
ción ; así como la cantidad perió
dica por que ha de extenderse el 

recibo o recibos en que fraccione 
el total contribución.

ÍTodos Aquéllos Ayuntamientos 
que tuvieran aprobada nueva or
denación de calles, o la aprobaren 
en lo sucesivo, la reflejarán en el 
nuevo Padrón, expresando entre 
paréntesis fe- que figuraba en el 
Padrón anterior, por una sola vez, 
para justificar el pase de una a 
otra numeración.

La cantidad perfiiódica por que 
ha de extenderse el recibo o reci
bos en que ha de fraccionarse el 
total contribución de cada finca, 
es decir, el llamado cuarteo, se 
ajustará a lo establecido por el' 
Decreto de 4 de julio de 1947, con
signándose : en la casilla anual, 
por su totalidad, las que no exce
dan de 50 pesetas; en la semes
tral, por su mlitad, las compren
didas entre 50,01 y 100 pesetas; y 
en la trimestral, por su cuarta par
te, las que pasen de 100 pesetas.

Se evitará la devolución de do
cumentos con reparos, prestando 
la debida atención a los cálculbs 
aritméticos : súmas verticales, ho
rizontales y cuadratura de pági
nas, es decir, la suma de. imponía- 
bles de cada página por su coefi
ciente o tanto por ciento de gra
vamen habrá de coincidir con la 
coluimna de total contribución, la 
cual a su vez, deberá ser igual al 
conjunto de las de cuarteo:' co
lumna anual, más doble de la se- 
■mestra-i, ¡más cuatro veces la tri
mestral.

Las cifras totales del Padrón se 
ajustarán íntegramente a lo.s se
ñalamientos que se notifican en 
la. presentí* circular:
AL PAIDRON Y SU DUPLT-• 

GADO SE UNIRAN :-
Estado gradual de fincas aten

diendo a su líquido imponible y 
con arreglo a la escala (pie tTgure 
en el impreso reglamento-rio.

Relación cerificada de las lin
cas que- poseí-* el listado. En cada 
finca se expresará el número (pie 
le corresponde en el Inventario de 
Bienes (h'l Estado.

Relación de fincas exentas per
petuamente, con expresión de la 
disposición que fundamenta la 
exención y uso a que están desti
nadas en la a-í:tualidad.

Relación de • las fincas exentas 
temporalmente, indicando si es 
total' o parcial y la- fecha en' (pie 
termina la exención.

Relación de las fincas exentas 
por hallarse comprendidas .en la 
í.ev de 23 de diciembre de J<t4<S o 
sea, de lííjuido inqxmible igual o 
inferior a 25 pt'seta.s. Esta rela
ción se hará en los impríLSos co
rrespondientes y llenando todas la.s 
casilla.s consignadas en los mis
mos.

Certificado de haber estado ex
puesto a-1 público durante el plazo 
reglamentario de ocho días hábi

les, haciendo constar si se ha pro- 
ducíüdo o no reclamación.

LISTA COBRATORIA
Se confeccionará un sólo ejem

plar de Lista cobratoria-, en los 
mismos impresos, modeló n." 7, 
e igual forma que en el ejercicio 
en curso; en ella se incluirán so
lamente los edificios y solares que 
aparezcan en el Padrón sujetos 
a trlibutación, y por su mismo or
den ; no figurarán, por tanto, las 
fincas que no tributan.

En lá carpeta figurarán la.s mis
mas cantidade.s que en el Padrón, 
a excepción del producto' íntegro, 
que no figurará; y se consignará ; 
el pedido de matrica.s expresando* * 
su clase y número de cada una de 
ellas.

La distribución de la cuota con
tributiva, que debe satisfacerse 
por cada finca se ajustará al ya 
referido Decreto de 4 de julio de 
1947, es decir : en la ctesdla del 
tercer trimestre figu-radán, con su 
total contribución, las que no ex
cedan de 50 pesetas ; las de 50,01 
a TOO figurarán, por su mitad, en 
las del segundo y tercero; A' la.s 
que pasen de 100 pesetas, se in
cluirán, por su cuarta parte, en 
Ibs cuatro trimestres. La suma de 
las cantidades finales de los cua
tro trimestres, será exactamente 
igual al total contribución que fi
gura en la casilla correspondiente, 
no debiendo exiistir ni un. céntimo 
de diferencia en más o en menos.

Con »el fin de facilitar la com- I 
próbacióm de las sumas, el frac- | 
cionamiento de cuota.s trimestra
les de cada asiento se hará de for- 
■muL (|ue da contribución de1 prt- 
mero y cuarto trimestre sea idén
tica, es decir, si el defecto es de 
3 céntimos se atribuirá un céntimo 
al primevo y cuarto, y el resto, 
inditetintamente al 2." 0.3.®; y las 
columnas del segundo v tercero, 
indistintamente, se aplicarán las 
demás diferencia.s cuando el defec-. 
to s^a inferior a 3 céntimos. D’e 
esta forma, .sí* logrará (|ue con la 
suma del primer trimestre se ten
ga hi del cuarto. .

.NOTAS DE OARACrER 
GENERAL

La Ley de 20 de diciembríí de 
1952 declaró exentas de Contribu
ción Ternitorial las finca.s proipie- 
dad del listado, cua-lí|ui ra que 
sea su destino y utilizaóóu, {X)r 
consiguiente, no debí* incluirse en 
el Padrón como (ribulable finca 
alguna del Estado.

Los documentos ('obraiorios, d* 
íjue se trata, quedarán terminados 
antes del 15 de octubre ju'óxiimo, 
fec’híi en (|ue serán exp ti estos al 

■público durante el plazo regla- 
mentaiflo d(* ocho día.s hábiles, a 
ifin de .O'uc sean examinr^dos por 
lo.s contribuyentes, ([ue podrán in
terponer las fecfemacianes que.es

timen pertinentes ; la.s cuales, de
bidamente informadas por la jun
ta Pericial, se remitirán, en untión 
del Padrón, Duplicado y Lista, a 
esta Administración de Propieda
des 5^ Co-ntribución Territoniial, 
antes del día 5 de novi embH*.

ara mayor claridad, rapidez 
en hi tramitación y evitar frecuen
tes errores, es conveniente que lo.s 
docu/mentos se hagan a máquina.

Aquellos Ayuntamientos que h.a- 
yan.optado por encomendar a es
ta OielegáciÓu de Haoiienda, la 
administración v cobranza del ar- 
bitriíj municipal sobre la riqueza 
urbana, remitirán Padrones y Lis
ta independíilentes para tal arbitrio, 
al igual que en el ejercicio en cur
so, observando para, el cuarteo de 
aquél las mismas normas, o sea, 
recibos del mismo signo: anual, 
semestral o trimestral, de acuerdo 
con la cuantía de la Gontvibución 
del Estado y no del arbitrio cuar
teado. Las flilneas de los Ayunta
mientos deben ser eliminadas del 
Padrón del arbitrio, justificando 
la eliminación con relación certi
ficada.

Se espera de los Ayuntamfilentos 
A- (muy especialmente de 1os se- 
ñores secretarios, cumplan fielmen
te Übs iifstruocione.s prescritas y 
especialimente los plazos fijados, 
Axi que de otro modo me veré obli
gado a aplicar las sanciones regía
me ufaria.s a que hubiere lugar.

Logroño a i. de septlilembre de 
T.956.

Ei Admor. de Propiedades,

^ITAR-IX> LAÎ.EONA
V.’ B.’

E< Delegado de Hacienda, 
ÓÍAGARIG LATORRE

Adffliniftración de 
Jufficia

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y REQUERIMIENTO

1564
En el Juzgado de P Instancia 

número dos de esta Capital y tí 
Secretaría se siguen autos a ins 
tancia del Banco Hipotecario de 
E'psñacon don Julio Iribarren 
y López Montenegro, hoy sus he
rederos o causahabientes, so re 
secuestro y posesión interina de 
una finca hipotecada en guaran 
tía de dos préstamos, uno de 
3.000 pesetas y otro de 5.500 pe 
setas, en cuyos autos se ha dic
tado la siguiente:

Providencia Juez Sr. Martin 
Laborda. Madrid veintidós de 
febreto de mil novecientos cin-

Pasa a la página 4
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Número
¿aderas

M/5

lúmero _ LEÑAS Tasación Precio PASTOS PASTOS Innemniza- 
ciones

OBSERVACIONESdel
Catálogo

MONTES PUEBLOS Especie
1 

Grupo de (

árboles

jruesa Ramaje

M/3

Concepto
BASE

Ptas. Cts

INDICE
Ptas. Cts.

Cabrío Vacuno Mayor Cerda Lanar'
Tasación.

Pesetas Ptas. Cts.

63
63
63
63
64
64
64
64
64
64
65
65
65
67
67
67 bis
67 bis
t8
68
o8
68
68
68
68
68
69
6 '
69
70
70
70
70
71
7
71
72 7)
72 75
72 75
72 75
76
76
76
76
79
79 bi^
79 bis
80
81

82
82
82
83
83
83
83
83
83
84
84
84
85 ’
86

Ninolliis
Id.
Id.

Collado de San Millán
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Roibledal
Id.
Id.

iMonte Alto
Id.

Carrasquedo 
id.

Uso Haiyedo
id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.
Jd.

Alón te G ande
Id.
Id.

Monte Mayor
Id.
Id.
Id.

San Quiliez
Id.
Id

Vallelengiua
Id.
Id.
Id.

La Solana
Id.
Id.
Id.

(Dehesa dé Angnta
Déhesa Zabalia

Id.
Id.

La Dehesa
Ezquerra

Id. .
Id.
Id.

Monte Redondo
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Monte Mayor
Id.
Id. ■ /

Robledal 
La Dehesa

Vi n legra de Abajo 
Id> 
Id.
Id.

Viniegra de Aarriba 
Id.
Id. ’ .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Grañón
Id.
Id.
Id.

Manzanares
Id.
Id.
Id.

Villarejo 
azuengos 
Santudlejo 
Manzanares 
O j acastro 

Id. 
Id.
Id. ‘
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Pazuengos 
id. 
Id. 
Id.

Santurde
Id.
Id.
W-

Angiuta 
Id. 
Id.

ValgañÓM 
Quintanas 

Id. 
Id. 
Id. 
W-

Vi llar ta Quintana
Id.'
Id.

Grañón 
Redecilla 
Zorraqui» 

Id. 
Id. 
Id.

Ajanúl 
ra

Roble 
Pastos

Id. 
Id.

Pastos 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id.

Haya 
Pastos

Id.
Roble
Pastos 
Roble 
Pastos 
Roble

Id.
Brezo 
Pastos

Id. 
Id. 
Id.

Arena 
Roble 
Brezo 
gastos 
Haya ' 
Pastos
Piedra 

Id.
Haya 

Id.
Pastos 
Haya 
Brezo 
Haya 
Pastos 
Roble 
Brezo 
Pastos 

id.
Pastos
Hava
Pastos 

la.
Id.

Roble 
Id.

Brezo 
1 Pastos
Roble 

Id.
Brezo 
Pastos ,

Id.
Id.

Haya 
Brezo 
Pastos

Id.
Roble

•

2®

3°

3®

3®

1®
3®

3®
1®

3®

3®
3®

3®
3*

3®

í,

35

54
25

135

301

70 
122

116

15

40Ü

300

156

78

50
120

250

136

13
104

400

116

15

60

150

100

96

46

40
88

192
76

400
100

152
76

40

66
88
76

1 173
76
76

40
76

40

Vecinal 
Subasta

Id.
Id.

Subasta
Id.
Id. 
id.
Id. 
Id.

Vecinal 
Id.

Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal

Id.
Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal

Id.
Id.
Id.
Id.

Vecinal 
Subasta
Vecinal 
Subasta

Id.
Id.
Id.
Id.

,Id.
Vecinal 

Id.
Subasta

' Id.
Id.

Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal

Id,
Subasta 
Vecinal

■ Id.
Id.

Subasta
Id.
Id.

Vecinal
Subasta 

Id.
Vecinal

Id.
Id.
id.

Subasta 
Id.

Vecinal 
Id.
Id.

19000

14000

11240

6900

10000
8000:
1144

500
16346 
1064

6800 ,

500
500

27780
16240

24000
2800

40400

10540 
1064

4400

7020 
9867
1064

20320
12360

988

5400
1064

1008

15400

1716

1596

10200

-4670
24360

4200
60600

1506

148000 50
1596

18540
1482

1596

8
8

72

75

90

60
36

158
98

210

138

45

125

98

52

220
70

■

33

124
85
58

24

9
9

lio

80

80

70
27

260 
167

230

270

56

370

1^0
10
76

7 
202

40

50

190
47
35

50
50

50

1
1

50
<10

50
25

50

15

56

60

80

28

130

40

28

170 
j5

25

4o
59
29

20
30

30

100

25

78

52

50

174
174
3^0
856
500
500
500
500
500

200
1400

1550

500

380
102
240
284

335

1659

136

2200

213
582

84

718
355
260

266

207
123
197

450
132

2496
2496
5300

14160
15000
15000
15006
16000
16000

8035
11900

18520

4000

7140 
27-0

15600
9968

17320

27464

4744

38077

9356
3376 
6384

5968
20544
5740

5253

11832
6180
4900

5760 
4072

2448

1315 75
72 95 
78 95

428 75 
312 90 
171
171 
171
173 50 
173 50 
982 50 
381 60 
343 25 
461 55 
643 80 
318 55 
143 20 
461 80 
421 50 
119 25 
301 35
111 20 
436 50 
302 45

47 00 
1004 80

117 05 
800 80 
411 50 
946 20

47 
47

554 20 
538 50 
268 25

1637 50 
273

1529 40 
1182 60
572 95 
103 75 
618 90 
3Í2 15 
178 25 
268 00 
352 40 
388 90 
134 05 
385 30 
501 55 
103 75 
547 10

1037 85 
652 40 
103
745 08 

, 486 55
385
257 50 
103 75 
309 85 
237 52
225 58 
108 48

Has 40 Lote i
Has 45 Lote 2
Has 315 Sobrantes
Has 200 Lote i
Has 80 Lote 2
Has 80 Lote 3
Has 80 Lote 4
Has 80 Lote 5
Has 80 Lote 6

H^s 270
Has 230

Has 465

Has 86
Espesor corteza i cm.

Has 205
Has 70
Has 300
50 m/3

Has 7 00

Has 900
50 m/3 Ayuntamîenïo
50 m/3 3.® Ayuntamiento
Espesor corteza 6 mni.
Sin traviesas 
Has 184

E'spesor corteza 8 mm.
Has 1500

Has 465
Has 232
Has 104

Has 250
Has 250

Has 409

Ayuntamiento O. M. TJ* 
VIII-1949

Has 630
Has 350
Has 280

Has 214
IHas 164 - 

■
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87 Las Malas I Lo a i" 87 42 31 ■ 9 Subasta 3868) 58020 • 918 75 Espesor corteza 7 «nm.
87 Id. Id. « id. 3° ■ 32 95 10 Id. 15400 23100

329
337 65 Espesor corteza 6 aw.

87 Id. la. Pastos 1 Id..- ' 60 762 15912. 609 38 Hias 720
88 D<4iesa del Quiñón Alunarza Hava ^>2 50 10 Id. 40360 60540 942 33 Espesor corteza 6 mi.
58 Id. Id. Id. 80 2C0 . 100 V'eci nai 21500 738 75
88 Id. Id. Pastos id. 76 1 67 50 85 5612 219 53 Has 140
88 Id. id. Jsd. Subasta 50 900 8400^ 310 50 Has 210
8) La Qeliesa Caibezón Robie 30 25 Vecinal ' 2054 129 94
89 kl Id. Pastos îd. 52 13 40 70 3288 136 08 Has 86
9i Id. Hor n ill ¡ O'S Robie 45 25 Id. 2420 17300
91 Id. Id. Pastos Id. 50 43 100 3204. 172 44
92 I ..as Herías Jalón Robie 20. 20 Id. 1549

iOO 40 200
118 80

92 Id. Id. Pastos
250

id. 4 5248 104 70
93 (Matas del Pajar Laguna Robie 100 Id. 16731

140 57 123
858 09 ■

93 Id. Id. Pastos Id. 24 6706 534 27 Has 400
9^ Id. . Id. Id. Subasta 237 100 50 ; 1290 20608 1289 02 Has 2000
95 Dehesa Rovuela Lue zas Id. .Gratuito 12 336

62 8095 Id. Id. Id.
50

Vecinal
1531

40 1120 Has 43.
96 Ha vedo Id. Encina 25 Id.

36 1344
177 19

9o Id. Id. Pastos
127

Id. \
10160

^7 44
98 Diehesa Las Matas* Lirnrbireras Robie 3® 71 1-1 Subasta 15240 255 75 Espesor corteza i cm.
98 M. Id Id. 3* 148 86 13 Id. 12300 18450 309 95 Espesor corteza 1 csa»
98 Id. * Id. Id. 3' 172 no 17 Id. 15740 23610 386 45 Espesor corteza i ana.
98
98

Id.
id.

Pajares
San .\ nd rés

Id.
Id.

150
85

75
^0

Vecinal 
id.

5819 
33®5

80 6400
10420

537 65
305 15

98
98

id.
Id.

E! H .orca jo 
Ijuinibrcr.as 

’d.

Pastos
Id.

35

Id.
Subasta

1288
100

130
100 30 :4oo 813 55 Has 750

10.) Terrazas R b’e 10 Wei nal « 112 98 Para el Horcajo
100 Id. Id. id. '-75 90 Id. 68 0

568
Í 624 10 Para Lumbreras

100 id. Id. Pastos
40

Subasta 972
66 65 10 8448 682 60 Has 540

101 La 'Dehesa Moiuta Ivo Rob‘<e 25 Vecinal
25 120 2400

124 34
10. I<i- Id, Pastos

51
90

Id.
50830

4571
76245

30 141 60
|02
102

El Monte 
id. • Mil ro H—a

Id.
I® 127 50 13

75 Subasta 
A ecinal

.64

1328 75
373 82

Espesor corteza 6 mm.

102 Id. Id. Pastos Id. 120 49 82 9196 668 49 Has 500
102 Id. Id. Subasta 

Id. 
Id

13000
180 418 7664 347 06 Has 242

104 Deh Sil Pago privat. Mes tar-is 
Id.

R'h'e 3® 100 50 19500 393 75
103 Id. Boi 3® lOO 1000 1500 132 50
1' 3 Id. Id. 150 75 Vecinal

Ifl
8250 543 75

103 Id. Id. Pastos no 38 136 5160 490 80 Has 367
103 Id. Id. Subasta

T/1
29 348 3480 386 40 Has ' 293

104. 51 oncai villo Torrecilla Haya I® 60 15 6 19620 29430 > 605 oO Sin Traviesas
104 Id. Id. 'Rob'e 3° 150 50 1 <1.

Î /-I 19000 28500 540
104 Id. Id. Id. 3” 150 1 €l. 

Id. T 1
3000 4500 2i3 75

104 Id. Pi- ' Id. 3” - 100 5^ 11000 16500 388 75
104 Id. Para for recilia, Nesta- Hava 150 /5 Id.

Vecinal
8250

100
1 562 52

Has 900104 Id. res V Torrecilla Pastos
2000 3000

75 4800 888
105 AaMíhos Nieva Boj 3° 200 Subasta 1S6 70 i

Has 115iOj Id. Id. Pastos Id.
2750

270 2160 157 M
106 Dehesa del Monte Mont ’ Mediano Robie 50 25 Id. 189 40

Has 180106 Id. Para Nieva Pastos Vecinal 37 41 36 51 3616 252 16
107 ‘^lo’hosa Id. Leña* RO 100 Id. 8500

7500
575

107 Id.. Id. Boj 3’ 500 Id. 5000 652 50
107 Id. Id. Pastos Id. 123 40 80 74 7044 367 11 Has 260
107 Id. Id. Robie 3” 125 50 Subasta 13500 20250 460 6
167 Id. Id, Hava 3® 12 no 143 15 Id. 25350 38025 698 92 Sin Traviesas
107 Id. Id. Id. 1° 181 102 63 18 Id. 75/ *5 113590 50 1755 Espesor corteza 6 mm.
107 Id Id. Id. 1® 120 165 75 22 iflkt 86440 129660 2021 90 Espesor corteza 6 mm.
107 Id. Id. Pastos Id. 80 100 600 10160 662 -0 Has 500 Lote i.®
107 Id. Id. 1 id. Id. 80 100 600 10160 662 90 Has 500 Lote 2.®
111 bis
113 215

El Chaprral
"Rnc-i nr\

Ortigosa
PradSdlo

Id.
RobT. 3’ 171 143 10

Id.
Id. 23(80 34620

20 30 150 2640 189 60
482 85

Has 136 
Espesor corteza i cm.

113 115 Id. Id. Pastos Id. 47
37

556 5576 765 45 Has 390
113 115 . Id’ Id. Id. Vecinal 112' 170 5084 434 Id H'as 320
113 115 M- Id. Rvb'.e 15© 75 Id. 6067 538 30
116 La Dehesa Rabanera M. 75 30 Id. . 2805

45 297 7620
• ú79 81

116 Id. Id. Pa OÍOS Subasta 106 30 442 95 Has 322
117 Pena Hondura Id. Id. Id. 200 1600 160 Has 120
119 bis Marrojeras El Rasillo Id.

60 30
Vecinal

2760
120 960 4d 60 Has 30

120 Dehesa Boval Sa n Román Robie Id. ' 22 i 85

SGCB2021



Fiarte* i Bôlwm OFBcnsB 118aptiembre4í>S6
Viene de la página 1 

cuenta y seis. El precedente es
crito uñase â los autos de su re 
ferencia y de conformidad con 
lo que se solicita se decreta en 
favor del Banco Hipotecario de 
España y en su nombre, al por
tador del exhorto que se librará, 
o a la persona que por este se 
designe, el secuestro y la pose
sión interina de la finca hipote
cada, requiriéndose a los inqui
lines o arrendatarios de ella pa
ra que reconozcan al Banco co
mo tal poseedor y le satisfagan 
los frutos y rentas. Se decreta la 
anotación preventiva del secues
tro acordado en el Registro de 
la Propiedad de Alfaro, a cuyo 
fin se librará al mismo el oportu
no mandamiento por duplicado, 
en el que se hará constar que la 
cantidad que se trata de asegu
rar con la anotación es la de no 
vecientos sesenta y siete pese
tas cincuenta céntimos a que as
cienden los semestres cuya falta 
de pago motiva estos autos y la 
de dos mil pesetas más para cos
tas y gastos Reclámese del ex 
presado Registro y por medio de 
otro mandamiento certificación 
en relación que acredite el esta
do de cargas que graven en la 
actualidad la finca hipotecada, 
según los modernos libros o sea 
a partir de primero de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres, 
librándose para que tenga lugar 
lo acordado el /correspondiente 
exhorto al Sr. Juez de Primera 
Instancia de Alfaro. Notifiquese 
esta providenc'a a la part=í eje
cutada, don Julio Iribarren Ló 
pez Montenegro, en la casa nú
mero 29 de la calle de la Fuen
te d 1 Berro, como domicilio 
pactado al efecto, requíriéndole 
asimismo para que satisfaga al 
Banco Hipctecario de España, 
su débito, en eL plazo de dos 
días, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo se procederá a la 
venta en pública subasta de la 
finca hipotecada y a la rescisión 
del préstamo; v también se le 
requiera para que dentro del tér 
mino de seis días presente en la 
Secretaría de este Juzgado los 
títulos de propiedad de li finca 
hipotecada, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo se em 
picarán los apremios o se expe 
dirán a su costa los testimonios 
o certificaciones que sean pro
cedentes.—Lo mandó y firma, 
S. S®. doy fé.—S Martín La- 
borda. -Ante mí: Antonio Yá 
ñez.-Rubricados.

Y para que sirva de notifica
ción y requerimiento en legal 
forma a doña Adilíá López An- 
tillera, y doña Nieves, doña 
Concepción j’ don Julio Iribarren 
López, como viuda e hijos, rex 
pectivamente de don Julio Iriba 
rren y López Montenegro y a 
los demás posibles herederos o 
causahabientes de este úUimo 
señor, se expide el presente para 
su publicación çn el B. O. de la 
Pipvincia de Logroñ , i' en M i 
drid a ocho de agosto dé,mil no 
vecientos cincuenta y seis.

El Secretario
1194

***** m

Magistratura ile’ ’ ; 
1353 

EDICTO
D. José María Fernández Az

cona, Magistrado de Trabajo Su 
plente Especial núm. 1 de esta 
Capital y su provincia,

Hago Saber: Que en los autos 
de apremio gubernativo número 
825/56 seguidos a instancia de la 
Inspección Provincial de Traba
jo contra la Empresa de D. Ge
rardo Saseta Bárcenas, de Santo 
Domingo de la Calzada, sobre 
cobro de cuotas de Mutualidad 
Laboral, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tér
mino de ocho días, los bienes 
muebles que se encuentran de
positados en el domicilio de di
cha Empresa^ y que son los si
guientes:

Seis hojas de cinta para ase
rrar madera con una largura to
tal aproximada de cuarenta me
tros lineales, toda ella de anchos 
de 40 y 50 mm. tasadas en 640 
pesetas o sea a 16 ptas metro.

El acto del remate de la citada 
subasta tendrá lugar el día 29 de 
septiembre próximo venidero a 
las doce y treinta horas en la Sa
la Audiencia del Juzgado Comar
cal de Santo Domingo de la Cal
zada; advirtiéndose que no se 
celebrará más que una subasta, 
haciéndese adjudicación provi
sional de los bienes al mejor pos
tor si su licitación alcarza el cin
cuenta por ciento de la tasación, 
concediendo derecho de tanteo 
al ejecutante por cinco días, y 
caso de no haber ningún postor 
que ofrezca dicha cuantía, se ad 
judicarán Ls bienes automática 
mente al ejecutante par el impor 
te del mencionado cincu^-nta por 
ciento del 3va’úo.

Los licitado í^s deberán con 
signar previamente el diez par 
ciento efectivo de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admi 
tidos.

Dado Logrofloja Í8 de agos 
to de 1 956.

El Secretario
1193 

Ayuntamiento de Santo ilo- 
mingo de ta Calzada

1350
SUBASTA DE CHOPOS

En virtud de acuerdo de este 
Exemo. Ayuntamiento, y por 
haber quedado desierta la prime
ra, se anuncia segunda licitación 
para la venta, en pública subas
ta, de chopos de la propiedad 
municipal, ya cortados y sitos 
en el' Haseo de 1 o s Molinos, 
con sujeción al mismo pliego de 
condiciones que sirvió de base a 
la primera subasta y que se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, los días la
borables durante las horas de 
oficina.

El tipo base de subasta es de 
veinte mil pesetas (20.000 pts.), y 
para optar a ella es necesaria la 
fianza o garantía de m i Î pe 
setas (1.000 pts), que se consti
tuirá en cualquiera de las formas 
□revistas en el art® 75 v siguien 
tes del Reglamento de Contra 
tación.

Solamente podrán tomar par
te en la subasta los iegalmente 
capacitados y provistos del Cer
tificado Profesional A, B, o C, 
que deberán presentar, así como 
las Hojas de Compra.

El importe en que la subasta 
se adjudique se ingresará en la 
Depositaría municipal en el tér 
mino de diez días a contar del 
enjque se notifique al rematan 
te la adjudicación definitiva, 
y la retirada de chopos deberá 
efectuarse en el plazo de diez

días a contar de la obtención de 
la licencia.

Las proposiciones para optar 
a la subasta, redactadas confor- 

X meal modelo inserto a continua
ción y extendidas en papel sella- 
do o papel común con póliza del 
Estado de 6 00 pts., y reintegra
das con un sello municipal de 
2 00 pts. se presentarán en la Se
cretaría municipal, durante las 
horas de oficina, en el plazo de 
veinte días habiles a partir del 
siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O de 
la provincia. Se incluirán en so
bre cerrado, que podrá ser la
crado y precintado, y en el que 
figurará la inscripción: «Propo 
sición para optar a la subasta de 
chopos anunciada por el Exemo. 
Ayuntamiento de Santo Domin
go de la Calzada», y se acompa
ñara documento de identidad, el 
de constitución de la fianza, últi
mo recibo de contribución y el 
Certificado Profesional y Hoja 
de Compras.

La apertura de plicas o sobres 
se realizará en la Casa Consisto
rial a ias doce horas del día há 
bil siguiente al en que termine el 
plazo de presentación de propo 
siciones, verificándose el acto 
con arreglo a las normas conte 
nidas en el artículo 34 del Regla
mento, y debiendo concurrir los 
licitadores por sí o por medio de 
representante, acompañando, en 
este cas , poder declarado bas 
tante, a costa del interesado, por 
un Letrado ejerciente en esta 
ciudad.

Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos de anuncios, Im- 
pdesto del timbre. Derechos rea
ls, Contribución, iicencid, Cd 
ion y tramitación de cará. ter 
forestal, y demás que legítima 
mente se deriven de esta subasta 
y expediente, quedando obliga 
fo el adjudicatario a cumplir to- 

Jas hs disposiciones vigentes on 
materia laboral y de Seguros

MODELO DE PROPOSICION
D. vecino de con domi- 

c lio en called© núm.^_ 
c m documento de identidad nú
mero ;^que acompaña, «ate- 
r ido de las condiciones de la>u- 
b ista de venta de chopos anuii' 
ciida por el Ayuntamiento de 
Santo Domingo de la Calzada, 
acepto todas y cada una de las 
condiciones, y ofrezco por el reí- 
mate la cantidad de (en le
tra) pesetas.

Se acompaña Certificado Pro
fesional de la Clase y Hoja 
de Compras, y los documentos 
acreditativos de situación tribu 
tariay de haber constituido la 
fianza de pesetas; y de
claro, bajo mi responsabilidad 
no hallarme comprendido en 
ninguna de la.s causas de incapa
cidad e incompatibiliead que de
terminan los artículos 4®. y 5®. 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
(Fecha y firma).

Santo Domingo de la Calzada 
a 3 de septiembre de 1,956.

El Alcalde ~
1180

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
1559

Acordada la realización de las 
obras de acerado en la calle de 
Juan Lobo, para su ejecución 
con imposición de Contribucio

nes especialéi,’ a "efectos dt lo 
determinado por el artículo 30 
del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952 
queda expuesto al público ei ex
pediente inco.Ado al efecto, ¿on 
los documentos exigidos por el 
artículo 39 de la misma disposi
ción reglamentaria, en La Inter
vención municipal y a las horas 
de diez a trece durante el plazo 
de quince días hábiles a ‘contar 
del inmediato siguiente al de pu
blicación del presentel^cn el B. O. 
de la provincia, adviertiéndose 
que, durante el plazo de exposi
ción y ocho días más, igualmen 
te hábiles, se admitirán las re
damaciones de los,interesados.

1 .0 que se ;hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 6 de septiembre de 
1956.

El Alcalde ' Accidental 
Gongalo Garda Saquero

1183

Disíriío Minero d© Zara
goza

134
D. Fernando Plaja Tobía Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza.

Hago Saber: Que se ha admi
tido con fecha 31 de agosto a don 
Eduardo P. blos Pérez y a D. Jo
sé Somolinos Cuesta vecino de 
Oviedo, una solicitud que ha pre 
sentado en 13 de julio dq 1 956, 
pidiendo se le otorgue Permiso 
de investigación de 1 135 perte 
nencias de miner 4 de hierro con 
el nombre de Peñtlba núm. 3224 
sita en el término de Villavelayo, 
Canales de la Sierra (Logroño) 
y Valle de Valdelaguna (Burgos) 
parajes llamados Ermita de 
S inti Aúrea, Ermita de San 
Tuan, La Tejera y Ermita de la 
Vega.
i La designación de este Permi
so de Investigación se hace por 
el interesado en la forma siguien
te:

Se tendrá por punto de partida 
la esquina N. E. de la Iglesia de 
Villavelayo, desde donde se me
dirán 100 metros dirección Norte 
situíindo un mojón de piedra de 
las dimensiones reglamentarias y 
el cual se considera como P. P.

Desde P. P. a la primera esta
ca dirección Este 1.500 mefros; 
1*. a 2*. Norte 900 metros; a 
3*. Oeste 4,500 metros; 3*. a 4*. 
Sur 900 metros; 4*. a 5*. Oeste 
4.000 metros; 5®. a 6®. Sur 500 
metros; 6*. a 7*. Oeste 4.000me
tros; ^7®. a ,8®. Sur 500 metros; 
8*. a 9®. Este 9.200 metres; 9*. a 
10®. Norte 1.000 metros y 10®. a 
P. P. Este 1.800 metros.

Quedando así cerrado el perí
metro de las 1.135 pertenencias 
correspondientes aproximada
mente: 250 pertenencias a la pro
vincia de Burgos, donde se aden
tra esta demarcación a los 6.500 
metí os del punto* de partida 
dirección Este.

Estos rumbos se refieren al 
Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público 
para que quienes se consideren 
perjudicados por el otorgamiento 
de este permiso de investigación 
presenten sus reclamacionc den
tro del plazo improrrogable de 
30 días fijados por el artículo 12 
de la Ley de 19 de julio de 1.944 
y Reglamento gegeral para el 
Régimen de la Minería de 9 de 
ag sto de 1.946.

Zaragoza a 1 de septiembre de 
1.956.

1175
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